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Número 783/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. LUIS DIEGO VELEZ CHAVEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. URBAN. VIÑA LA LADE-
RA, 24, de ADRADA (LA) (ÁVILA), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-943/8 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipificada en
el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,52 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 784/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. LUIS MIGUEL CIVICOS LETRADO, cuyo último domicilio conocido fue en C. PASEO DE LON-
DRES, 2, 7°-C, de FUENLABRADA (MADRID), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-939/8
de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipifi-
cada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa
de 300,52 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.
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Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 785/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. JOSE CARLOS FERNANDEZ HARING, cuyo último domicilio conocido fue en C. OVIEDO, 13,
de MADRID, del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-794/8 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y
el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 300,52 a 6.010,12
Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 786/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. FELIX MIGUEL BARRIOS MORANTES, cuyo último domicilio conocido fue en C. PUENTE RIAL-
TO, 4, 5°-C, de ALCALA DE HENARES (MADRID), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-718/8
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de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipifi-
cada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa
de 300,52 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del

presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-

to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 782/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en

aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes

sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-

das en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana

(BOE del 22 de febrero) y sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t.

29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de

Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que en

el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alegaciones estime opor-

tunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del

presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de

manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF.

AV-627/8 ANTERO ANTONIO CHAUMEL IGLESIAS 70805614

AV-743/8 JORGE DE LA GUARDIA GARCIA 51106275

AV-748/8 OMAR RAMOS GUERRERO 53414132

AV-828/8 DAVID ANTONIO OBANDO -

AV-950/8 MARÍA VEGA SÁNCHEZ GARCÍA 52410453

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 840/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Examinado el expediente incoado a instancia de
Dª. Isabel Sánchez Martín, con DNI/CIF 2.201.910-M, y
con domicilio en C/ El Chozal n° 5, 05470 Pedro
Bernardo (Ávila), solicitando concesión de aguas del
arroyo Majadanieva, con destino a riego, en el lugar
conocido como “Reguero de Majadanieva”, en térmi-
no municipal de Pedro Bernardo (Ávila).

Esta Confederación Hidrográfica del Tajo, en vir tud
de la competencia otorgada por el Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la Ley de Aguas,
y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, pone en su conocimiento que se
accede a lo solicitado de acuerdo con las siguientes
condiciones:

CONDICIONES

1ª.- Se otorga a Dª. Isabel Sánchez Martín con
DNI/CIF 2.201.910-M, concesión para derivar un cau-
dal máximo aprovechable de 0,01 l/s de aguas del
arroyo Majadanieva y un volumen máximo anual de 36
m3, con destino a riego de 0,01 ha, en el lugar cono-
cido como “Reguero de Majadanieva”, en término
municipal de Pedro Bernardo (Ávila).

La potencia del motor proyectado para la elevación
no excederá de 2,2 CV.

2ª.- En lo que no resulte modificado por las presen-
tes condiciones, las obras se ajustarán a la documen-
tación presentada que obra en el expediente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento de las obras y que no impliquen modifi-
caciones en la esencia de la concesión, dentro de los
límites fijados por el Real Decreto 849/1986 de 11 de
Abril por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

3ª.- Las obras empezarán en el plazo de 1 MES a
partir del día siguiente de la fecha de recepción de la
presente concesión, y deberán quedar terminadas en
el plazo de 6 MESES a partir de la misma fecha.

El titular del aprovechamiento queda obligado, en
el mismo plazo para la terminación de las obras, a ins-

talar un contador volumétrico en la tubería o tuberías
de impulsión.

El contador o contadores no podrán ser desmon-
tados ni trasladados sin conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Tajo. Si se produjeran
roturas, averías, robos, etc... en el contador, se dará
cuenta inmediata a la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

La Administración se reserva la posibilidad de exi-
gir la instalación de nuevos sistemas de control de la
captación, en el supuesto de que se consideren nece-
sarios por cualquier circunstancia, sin que dé lugar a
ningún tipo de indemnización.

El titular del presente aprovechamiento está obliga-
do a remitir a esta Confederación Hidrográfica del
Tajo, en el mes de octubre de cada año, la lectura del
contador instalado. Asimismo deberá permitir al per-
sonal de este Organismo de cuenca, previa identifica-
ción, el acceso a las instalaciones de captación, con-
trol y medida de los caudales concedidos.

4ª.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilancia
de las obras e instalaciones, tanto durante la construc-
ción como en la explotación del aprovechamiento,
siendo de cuenta del concesionario las remuneracio-
nes y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo de la fina-
lización de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del
concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Servicio encargado de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, levantando acta en la que cons-
te el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
acta la Confederación Hidrográfica del Tajo.

En dicho acto el interesado deberá aportar el cer-
tificado de homologación del modelo de contador ele-
gido.

5ª.- Se accede a la ocupación de los terrenos de
dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser impuestas por
la Autoridad competente.

6ª.- El agua que se concede queda adscrita a la
finalidad para que se otorga, quedando prohibida su
enajenación, cesión o arriendo, salvo que se realice
según lo establecido en el ar tículo 67 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la
Ley de Aguas.
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7ª.- La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de aguas que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquella. Al mismo tiempo la
Administración no responde del caudal que se conce-
de sea cual fuere la causa de la disminución ni de la
calidad de las aguas, reservándose además el dere-
cho de fijar, de acuerdo con los intereses generales,
el régimen de explotación y condicionar o limitar el
uso del agua cuando con carácter temporal las cir-
cunstancias así lo exijan.

8ª.- Se otorga esta concesión por el tiempo que
dure el servicio a que se destina, con un plazo máxi-
mo de 25 años.

9ª.- El plazo de vigencia de la concesión comenza-
rá a contar a par tir de la notificación de esta
Resolución. Al finalizar dicho plazo, extinguido el
derecho concesional, y si no se ha obtenido nueva
concesión de acuerdo con el ar tículo 162.4 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, reverti-
rán al Estado gratuitamente y libre de cargas cuantas
obras hubieran sido construidas dentro del dominio
público hidráulico para la explotación del aprovecha-
miento.

10ª.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes, y
con la condición de que el caudal que se concede
podrá ser limitado por la Administración a lo estricta-
mente indispensable, con la advertencia de que dicho
caudal tiene carácter provisional y a precario en épo-
cas de estiaje, si no hay caudal disponible, con la obli-
gación de respetar los caudales de los aprovecha-
mientos situados aguas abajo del que se pretende,
otorgados con anterioridad, y también los caudales
para usos comunes, sanitarios o ecológicos si fuera
preciso, sin que el concesionario tenga derecho a
reclamación o indemnización alguna.

11ª.- Cuando la toma de este aprovechamiento o la
superficie de riego quede en su día dominada por un
canal construido por iniciativa pública, quedará cadu-
cada esta concesión, sin derecho a indemnización
alguna por parte de la Administración, quedando
sujeta al nuevo régimen administrativo financiero per-
tinente.

12ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido o que pueda establecerse por el

Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Tajo, y de las tasas dispuestas por los
Decretos de Febrero de 1.960, publicados en el
Boletín Oficial del Estado del 5 de Febrero del mismo
año que le sean de aplicación, así como las dimanan-
tes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

13ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria
Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás de
carácter social, industrial y ambiental, así como a las
derivadas de los ar tículos 53, 55, 58, 64, 65 y 66 del
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la
Ley de Aguas.

14ª.- El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la con-
servación de las especies.

15ª.- Toda modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Dicho Organismo podrá proceder a la revisión de la
concesión otorgada cuando se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento, en
caso de fuerza mayor a petición del peticionario y
cuando lo exija su adecuación a los Planes
Hidrológicos. En este último caso, si el concesionario
resultase perjudicado, tendrá derecho a indemniza-
ción de acuerdo con la Legislación de Expropiación
Forzosa vigente.

16ª.- Esta concesión se inscribirá en el Registro de
Aguas del Organismo de cuenca con las característi-
cas siguientes:

CORRIENTE DE LA QUE SE DERIVA: arroyo
Majadanieva 

CD: 3206MQ

CLASE Y AFECCIÓN: Regadíos y usos agrarios,
Art. 12.1.2. del P.H.C. Tajo (riego por gravedad de huer-
to y de árboles)

TITULARES Y DNI: Dª. Isabel Sánchez Martín,
2.201.910-M

LUGAR DE LA TOMA: arroyo Majadanieva, frente a
la parcela 257 del polígono 47 

LUGAR DEL APROVECHAMIENTO: “Reguero de
Majadanieva” (parcela 257, polígono 47) 

TERMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA: Pedro
Bernardo (Ávila) 
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CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 0,01 l/s

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO. 3 l/s 

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 36 m3.

SUPERFICIE REGADA: 0,01 ha y 2 higueras

POTENCIA MÁXIMA AUTORIZADA: 2,2 CV

PERIODO DE LA CONCESIÓN: 25 años

COORDENADAS GEOGRÁFICAS: X= 338045; Y=
4455908 (huso 30) 

OBSERVACIONES: -

17ª.- De acuerdo con el ar tículo 116 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de
abril de 1986 (B.O.E. del 30), esta concesión se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo.

18ª.- El incumplimiento de cualquiera de las condi-
ciones establecidas en esta resolución podrá supo-
ner, en su caso, la incoación del oportuno procedi-
miento de caducidad de la concesión.

19ª.- Esta concesión de agua es independiente de
cuantas otras autorizaciones deban ser otorgadas por
otros Organismos de la Administración Estatal,
Autonómica o Local.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones, se advier te a éste de la obligación
que tiene de presentar este documento dentro de los
30 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en
la Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispues-
to en el ar tículo 68 del Reglamento de dicho impues-
to. Y se publica esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia de Toledo, para general conocimiento
y a los efectos legales correspondientes. Esta resolu-
ción pone fin a la vía administrativa, pudiendo presen-
tar Recurso Potestativo de Reposición ante la
Presidencia de este Organismo, en el plazo de UN
MES. Con carácter alternativo puede interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de DOS MESES, con-
tados a partir del día siguiente de su notificación.
(Refª.: 251187/06).

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Tajo. P.D. El Comisario de Aguas, Resolución
13/07/2005 (B.O.E. n° 185 de 4 de agosto de 2005),
José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco.

Número 842/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Examinado el expediente incoado a instancia de D.
Pedro Jara Gómez, con DNI/CIF 70.789.298-J, y con
domicilio en C/ San Pedro de Alcántara n° 19, 05480
Candeleda (Ávila), solicitando concesión de aguas
subterráneas con destino a abrevadero de ganado, en
el lugar conocido como “San Miguel o Carretero”, en
el término municipal de Candeleda (Ávila).

Esta Confederación Hidrográfica del Tajo, en vir tud
de la competencia otorgada por el Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la Ley de Aguas,
y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, pone en su conocimiento que se
accede a lo solicitado de acuerdo con las siguientes
condiciones:

CONDICIONES

1ª.- Se otorga a D. Pedro Jara Gómez con DNI/CIF
70.789.298-J y a Dª. Teodora Hernández Fraile con
DNI/CIF 6.417.571-L, concesión para derivar un caudal
máximo aprovechable de 0,03 l/s de aguas subterrá-
neas y un volumen máximo anual de 289,20 m3., con
destino a abrevadero de ganado, en el paraje conoci-
do por “San Miguel o Carretero” del término munici-
pal de Candeleda (Ávila).

2ª.- En lo que no resulte modificado por las presen-
tes condiciones, las obras se ajustarán a la documen-
tación presentada que obra en el expediente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento de las obras y que no impliquen modifi-
caciones en la esencia de la concesión, dentro de los
límites fijados por el Real Decreto 849/1986 de 11 de
Abril por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

3ª.- Las obras empezarán en el plazo de 1 MES a
partir del día siguiente de la fecha de recepción de la
presente concesión, y deberán quedar terminadas en
el plazo de 6 MESES a partir de la misma fecha.

El titular del aprovechamiento queda obligado, en
el mismo plazo para la terminación de las obras, a ins-
talar un módulo que limite el caudal concedido.
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La Administración se reserva el derecho de exigir
al titular de la captación, la instalación de nuevos sis-
temas de control de la captación, en el supuesto de
que se consideren necesarios por cualquier circuns-
tancia, sin que dé lugar a ningún tipo de indemniza-
ción.

4ª.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilancia
de las obras e instalaciones, tanto durante la construc-
ción como en la explotación del aprovechamiento,
siendo de cuenta del concesionario las remuneracio-
nes y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo de la fina-
lización de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del
concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Servicio encargado de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, levantando acta en la que cons-
te el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
acta la Confederación Hidrográfica del Tajo.

5ª.- El agua que se concede queda adscrita a la
finalidad para que se otorga, quedando prohibida su
enajenación, cesión o arriendo, salvo que se realice
según lo establecido en el ar tículo 67 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la
Ley de Aguas.

6ª.- Las aguas subterráneas que se otorgan lo son
a precario y deberán sustituirse por superficiales o
recicladas cuando se cuente con caudales suficientes
para ello, previa autorización de la Administración y
sin derecho a indemnización alguna.

7ª.- La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de aguas que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquella. Al mismo tiempo la
Administración no responde del caudal que se conce-
de sea cual fuere la causa de la disminución ni de la
calidad de las aguas, reservándose además el dere-
cho de fijar, de acuerdo con los intereses generales,
el régimen de explotación y condicionar o limitar el
uso del agua cuando con carácter temporal las cir-
cunstancias así lo exijan.

8ª.- Se otorga esta concesión por el tiempo que
dure el servicio a que se destina, con un plazo máxi-
mo de 25 años.

9ª.- El plazo de vigencia de la concesión comenza-
rá a contar a par tir de la notificación de esta
Resolución. Al finalizar dicho plazo, extinguido el

derecho concesional, y si no se ha obtenido nueva
concesión de acuerdo con el ar tículo 162.4 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, reverti-
rán al Estado gratuitamente y libre de cargas cuantas
obras hubieran sido construidas dentro del dominio
público hidráulico para la explotación del aprovecha-
miento.

10ª.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes, y
con la condición de que el caudal que se concede
podrá ser limitado por la Administración a lo estricta-
mente indispensable, con la advertencia de que dicho
caudal tiene carácter provisional y a precario en épo-
cas de estiaje.

11ª.- Cuando la toma de este aprovechamiento o la
superficie de riego quede en su día dominada por un
canal construido por iniciativa pública, quedará cadu-
cada esta concesión, sin derecho a indemnización
alguna por parte de la Administración, quedando
sujeta al nuevo régimen administrativo financiero per-
tinente.

12ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido o que pueda establecerse por el
Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Tajo, y de las tasas dispuestas por los
Decretos de Febrero de 1.960, publicados en el
Boletín Oficial del Estado del 5 de Febrero del mismo
año que le sean de aplicación, así como las dimanan-
tes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

13ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria
Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás de
carácter social, industrial y ambiental, así como a las
derivadas de los ar tículos 53, 55, 58, 64, 65 y 66 del
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la
Ley de Aguas.

14ª.- Toda modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Dicho Organismo podrá proceder a la revisión de la
concesión otorgada cuando se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento, en
caso de fuerza mayor a petición del peticionario y
cuando lo exija su adecuación a los Planes
Hidrológicos. En este último caso, si el concesionario
resultase perjudicado, tendrá derecho a indemniza-
ción de acuerdo con la Legislación de Expropiación
Forzosa vigente.
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15ª.- Esta concesión se inscribirá en el Registro de
Aguas del Organismo de cuenca con las característi-
cas siguientes:

CORRIENTE DE LA QUE SE DERIVA: Aguas sub-
terráneas

ACUÍFERO: Interés Local

CLASE Y AFECCIÓN: Manantial, Regadíos y usos
agrarios, Art. 12.1.2. del P.H.C. Tajo (abrevadero de
ganado bovino, porcino y avícola)

TITULARES Y DNI: D. Pedro Jara Gómez,
70.789.298-J, y Dª. Teodora Hernández Fraile,
6.417.571-L

LUGAR DE LA TOMA: Manantial “Fuente Las
Alegonas” M.U.P. n° 5, a 500 metros de la parcela 9
del polígono 41

TERMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA:
Candeleda (Ávila)

LUGAR DEL APROVECHAMIENTO: “San Miguel o
Carretero” (parcela 9, polígono 41) 

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 0,03 l/s

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO: 0,1 l/s

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 289,20 m3

NUMERO DE CABEZAS DE GANADO: 39 (15
vacas, 4 cerdos y 20 gallinas) 

PERIODO DE LA CONCESIÓN: 25 años

COORDENADAS GEOGRÁFICAS: X= 306064; Y=
4447314 (huso 30)

OBSERVACIONES: No se necesita ningún tipo de
sistema de bombeo, pues las aguas surgen de un
manantial

16ª- De acuerdo con el ar tículo 116 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de
abril de 1986 (B.O.E. del 30), esta concesión se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

17ª.- El incumplimiento de cualquiera de las condi-
ciones establecidas en esta resolución podrá supo-
ner, en su caso, la incoación del oportuno procedi-
miento de caducidad de la concesión.

18ª.- Esta concesión de agua es independiente de
cuantas otras autorizaciones deban ser otorgadas por
otros Organismos de la Administración Estatal,
Autonómica o Local.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones, se advier te a éste de la obligación
que tiene de presentar este documento dentro de los
30 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en
la Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispues-
to en el ar tículo 68 del Reglamento de dicho impues-
to. Y se publica esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila, para general conocimiento y
a los efectos legales correspondientes. Esta resolu-
ción pone fin a la vía administrativa, pudiendo presen-
tar Recurso Potestativo de Reposición ante la
Presidencia de este Organismo, en el plazo de UN
MES. Con carácter alternativo puede interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de DOS MESES, con-
tados a partir del día siguiente de su notificación.
(Refª.: 250466/03).

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Tajo. P.D. El Comisario de Aguas, Resolución
13/07/2005 (B.O.E. n° 185 de 4 de agosto de 2005).
José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco.

Número 845/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Examinado el expediente incoado a instancia de
Dª. Matilde Rivas Marcos, con DNI/CIF 4.141.406-A, y
con domicilio en C/ Iglesia n° 1, 05470 Pedro
Bernardo (Ávila), solicitando concesión de aguas sub-
terráneas con destino a riego y abrevadero de gana-
do, en el lugar conocido como “Bujeal”, en el término
municipal de Pedro Bernardo (Ávila).

Esta Confederación Hidrográfica del Tajo, en vir tud
de la competencia otorgada por el Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la Ley de Aguas,
y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, pone en su conocimiento que se
accede a lo solicitado de acuerdo con las siguientes
condiciones:

CONDICIONES

1ª.- Se otorga a Dª. Matilde Rivas Marcos con
DNI/CIF 4.141.406-A y a Dª. Pilar Rivas Marcos con
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DNI/CIF 70.781.682-X, concesión para derivar un cau-
dal máximo aprovechable de 0,17 l/s de aguas subte-
rráneas y un volumen máximo anual de 2680 m3, con
destino a riego de 0,63 ha y abrevadero de ganado,
en el paraje conocido por “Bujeal” del término muni-
cipal de Pedro Bernardo (Ávila).

2ª.- En lo que no resulte modificado por las presen-
tes condiciones, las obras se ajustarán a la documen-
tación presentada que obra en el expediente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento de las obras y que no impliquen modifi-
caciones en la esencia de la concesión, dentro de los
límites fijados por el Real Decreto 849/1986 de 11 de
Abril por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

3ª.- Las obras empezarán en el plazo de 1 MES a
partir del día siguiente de la fecha de recepción de la
presente concesión, y deberán quedar terminadas en
el plazo de 6 MESES a partir de la misma fecha.

El titular del aprovechamiento queda obligado, en
el mismo plazo para la terminación de las obras, a ins-
talar un módulo que limite el caudal concedido.

La Administración se reserva el derecho de exigir
al titular de la captación, la instalación de nuevos sis-
temas de control de la captación, en el supuesto de
que se consideren necesarios por cualquier circuns-
tancia, sin que dé lugar a ningún tipo de indemniza-
ción.

4ª.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilancia
de las obras e instalaciones, tanto durante la construc-
ción como en la explotación del aprovechamiento,
siendo de cuenta del concesionario las remuneracio-
nes y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo de la fina-
lización de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del
concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Servicio encargado de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, levantando acta en la que cons-
te el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
acta la Confederación Hidrográfica del Tajo.

5ª.- El agua que se concede queda adscrita a la
finalidad para que se otorga, quedando prohibida su
enajenación, cesión o arriendo, salvo que se realice

según lo establecido en el ar tículo 67 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la
Ley de Aguas.

6ª.- Las aguas subterráneas que se otorgan lo son
a precario y deberán sustituirse por superficiales o
recicladas cuando se cuente con caudales suficientes
para ello, previa autorización de la Administración y
sin derecho a indemnización alguna.

7ª.- La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de aguas que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquella. Al mismo tiempo la
Administración no responde del caudal que se conce-
de sea cual fuere la causa de la disminución ni de la
calidad de las aguas, reservándose además el dere-
cho de fijar, de acuerdo con los intereses generales,
el régimen de explotación y condicionar o limitar el
uso del agua cuando con carácter temporal las cir-
cunstancias así lo exijan.

8ª.- Se otorga esta concesión por el tiempo que
dure el servicio a que se destina, con un plazo máxi-
mo de 25 años.

9ª.- El plazo de vigencia de la concesión comenza-
rá a contar a par tir de la notificación de esta
Resolución. Al finalizar dicho plazo, extinguido el
derecho concesional, y si no se ha obtenido nueva
concesión de acuerdo con el ar tículo 162.4 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, reverti-
rán al Estado gratuitamente y libre de cargas cuantas
obras hubieran sido construidas dentro del dominio
público hidráulico para la explotación del aprovecha-
miento.

10ª.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes, y
con la condición de que el caudal que se concede
podrá ser limitado por la Administración a lo estricta-
mente indispensable, con la advertencia de que dicho
caudal tiene carácter provisional y a precario en épo-
cas de estiaje.

11ª.- Cuando la toma de este aprovechamiento o la
superficie de riego quede en su día dominada por un
canal construido por iniciativa pública, quedará cadu-
cada esta concesión, sin derecho a indemnización
alguna por parte de la Administración, quedando
sujeta al nuevo régimen administrativo financiero per-
tinente.
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12ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido o que pueda establecerse por el
Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Tajo, y de las tasas dispuestas por los
Decretos de Febrero de 1.960, publicados en el
Boletín Oficial del Estado del 5 de Febrero del mismo
año que le sean de aplicación, así como las dimanan-
tes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

13ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria
Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás de
carácter social, industrial y ambiental, así como a las
derivadas de los ar tículos 53, 55, 58, 64, 65 y 66 del
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la
Ley de Aguas.

14ª.- Toda modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Dicho Organismo podrá proceder a la revisión de la
concesión otorgada cuando se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento, en
caso de fuerza mayor a petición del peticionario y
cuando lo exija su adecuación a los Planes
Hidrológicos. En este último caso, si el concesionario
resultase perjudicado, tendrá derecho a indemniza-
ción de acuerdo con la Legislación de Expropiación
Forzosa vigente.

15ª.- Esta concesión se inscribirá en el Registro de
Aguas del Organismo de cuenca con las característi-
cas siguientes:

CORRIENTE DE LA QUE SE DERIVA: Aguas sub-
terráneas

ACUÍFERO: Interés Local

CLASE Y AFECCIÓN: Manantial. Regadíos y usos
agrarios, Art. 12.1.2. del P.H.C. Tajo (riego de huerto y
árboles frutales y abrevadero de ganado ovino)

TITULARES Y DNI: Dª. Matilde Rivas Marcos,
4.141.406-A, y Dª. Pilar Rivas Marcos, 70.781.682-X

LUGAR DE LA TOMA: “Bujeal” (parcela 228, polí-
gono 39)

LUGAR DEL APROVECHAMIENTO: “Bujeal” (par-
celas 213, 215 y 228 del polígono 39) 

TERMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA: Pedro
Bernardo (Ávila)

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 0,17 l/s

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO: 0,5 l/s

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 2680 m3 (2650 m3
para riego y 30 m3 para abrevadero) 

POTENCIA MÁXIMA AUTORIZADA:--------

SUPERFICIE REGADA: 0,63 ha

NUMERO DE CABEZAS DE GANADO: 30

PERIODO DE LA CONCESIÓN: 25 años

COORDENADAS GEOGRÁFICAS: X= 335876; Y=
4454979 (huso 30) 

OBSERVACIONES: -------

16ª.- De acuerdo con el ar tículo 116 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de
abril de 1986 (B.O.E. del 30), esta concesión se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo.

17ª.- El incumplimiento de cualquiera de las condi-
ciones establecidas en esta resolución podrá supo-
ner, en su caso, la incoación del oportuno procedi-
miento de caducidad de la concesión.

18ª.- Esta concesión de agua es independiente de
cuantas otras autorizaciones deban ser otorgadas por
otros Organismos de la Administración Estatal,
Autonómica o Local.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones, se advier te a éste de la obligación
que tiene de presentar este documento dentro de los
30 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en
la Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispues-
to en el ar tículo 68 del Reglamento de dicho impues-
to. Y se publica esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia de Toledo, para general conocimiento
y a los efectos legales correspondientes. Esta resolu-
ción pone fin a la vía administrativa, pudiendo presen-
tar Recurso Potestativo de Reposición ante la
Presidencia de este Organismo, en el plazo de UN
MES. Con carácter alternativo puede interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de DOS MESES, con-
tados a partir del día siguiente de su notificación.
(Refª.: 250812/05)

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Tajo. P.D. El Comisario de Aguas. Resolución
13/07/2005 (B.O.E. nº 185 de 4 de agosto de 2005).
José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco.
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Número 858/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: Que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación de la Providencia de
Apremio, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intentada
por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al objeto de ser
notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de la Providencia de
Apremio referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

En Ávila, a 13 de Febrero de 2009

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A. Serrano Gregorio.
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Número 606/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

NEGOCIADO DE SANCIONES

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas 6 entida-
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Número 612/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O

C O L L A D O

A N U N C I O P R E S U P U E S T O

G E N E R A L E J E R C I C I O 2 0 0 8

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de
18-04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha
19 de Diciembre de 2.008, por el Pleno de la
Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad

para el ejercicio de 2.008, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

1.- Resumen a nivel de Capítulos, del Presupuesto
para 2.008.

INGRESOS:

Operaciones corrientes:

1 Impuestos Directos. 19.190,76 e

2 Impuestos Indirectos 1.200,00 e

3 Tasas y otros ingresos 13.623,26 e

4 Transferencias corrientes 45.705,90 e

5 Ingresos patrimoniales 10.243,26 e
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des denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podi-
do practicar, por causa ajenas a esta Administración. Los correspondientes expedientes sancionadores obran en el
Negociado de Sanciones del Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Ávila), ante la cual les asiste el dere-
cho de alegar por escrito lo que en. su defensa estimen conveniente, con aportación 6 proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro de quince días hábiles (Art 79.1 R.D.L. 33911990) contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en Boletín Oficial de la Provincia. El escrito será dirigido ante la Ilmo. Sr. Alcalde, en
el registro General de este Ayuntamiento, consignando el Número de expediente, fecha de la denuncia y datos del
conductor. Si no presenta alegaciones en el plazo indicado, esta publicación será considerada Propuesta de
Resolución, según él ar ticulo 13.2 del R.D. 139811993 de 4 de agosto. Transcurrido dicho plazo sin que se haya uso
del derecho para formular y/o aportar pruebas, se dictaran las oportunas resoluciones. Este procedimiento cadu-
cará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión del permiso 6 licencia para conducir, según
articulo 81.2 R.D.L. 33911990, modificado por Ley 19/2001.

Nª EXP. SANCIONADO. DNI/CIF. MATRI . LOCALIDAD. FECHA. EURO Articulo infringido

428/08 Josefa Díaz Zarcero. 50048307 0925-DXV Ciudad Real. 25-1.0-08 90 94-2-1 1D RGC. 

430/08 Inca Restaurante SL B05125588 VA-3326-AK Arenas de San Pedro. 23-10.08 90 154-2A RGC. 

452/08 José Luis Jiménez García 06583746. 0502-DPC Ramacastañas 08-11-08 90 154-2A RGC. 

455/08 José R. Gómez Carrasco. 06541974 M-4212-TM La Parra. 07-11-08 90 942-1D RGC. 

464/08 José J. Sánchez Campos. 09003024 M-7195-XS Alcalá de Henares. 15-11-08 90 942-1D RGC. 

474/08 Mª Victoria Sánchez Pérez. 50795809 1649-BCC Peñiscola. 21-11-08 90 154-2 A RGC. 

475/08 Luis Rosa Montes. 04114905 3550-BVV Talavera de la Reina. 21-11-08 90 94-2-1D RGC. 

476/08 Gilberto Batista Sterling. 25726999G 4537-FYZ Belnamadena-Costa 10-10-08 90 94-2-1D RGC. 

477/08 Mario Iglesias Iglesias. 11800992Z 4240-FYS Madrid. 19-07-08 90 94-2-1D RGC. 

499/08 Alexi Rodríguez Reyes. 50216325 5541-CVF Madrid. 13-12-08 90 154-2A RGC. 

505/08 Mª Eva Crespo de Lucas. 041.68570G 8318-DRG Talavera de la Reina. 08-11-08 90 94-2-1D RGC. 

013/09 Alex V. Chamba Cumbicus. X3834795M 8449-BBX El Arenal. 28-12.08 90 94-2-1D RGC.

R.G.C. Reglamento General de Circulación              Art. Artículo                        RDL Real Decreto Legilativo

Arenas de San Pedro a 5 de febrero de 2009

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris



B) Operaciones de Capital:

7 Transferencias de capital 30.675,06 e

TOTAL INGRESOS 120.638,24 e

GASTOS

Operaciones corrientes:

1 Gastos de personal 27.786,05 e

2 Gastos en bienes comentes 51.339,86 e

3 Gastos financieros

4 Transferencias corrientes 560,38 e

B) Operaciones de Capital:

6 Inversiones reales 40.951,95 e

7 Transferencias de capital

8 Activos financieros

9 Pasivos financieros

TOTAL GASTOS 120.638,24 e

Clasificación funcional del estado de gastos por gru-
pos.

Grupo Denominación Importes.

1. Servicios de carácter general 64.026,88 e

3. Seguridad, protc. y promoción social 6.960,84 e

4. Prod. bienes púb. de carácter social 8.698,57 e

5. Prod. bienes púb. de carácter econó 40.951,95 e

Total estado de Gastos 120.638,24 e

Plantilla y relación de puestos de trabajo
(Aprobada junto con el Presupuesto)

Personal Funcionario: N° Plazas

- Con habilitación Nacional 1

- De la corporación 0

Personal laboral 0

- Personal eventual 0

Total puestos de trabajo 1

Según lo dispuesto en el ar t. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso contencio-
soadministrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Santiago del Collado, a 03 de Febrero de
2.009.

El Presidente, Félix Hernández González.

Número 614/09

AY U N T A M I E N T O D E C O L L A D O

M I R Ó N

A N U N C I O P R E S P U E S T O

G E N E R A L E J E R C I C I O 2 0 0 8

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de
18-04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha
22 de Diciembre de 2.008, por el Pleno de la
Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2.008, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

1.- Resumen a nivel de Capítulos, del Presupuesto
para 2.008.

INGRESOS:

Operaciones corrientes:

1 Impuestos Directos. 4.022,91 e

3 Tasas y otros ingresos 3.753,90 e

4 Transferencias corrientes 9.390,25 e

5 Ingresos patrimoniales 7.949,94 e

B) Operaciones de Capital:

7 Transferencias de capital 17.077,82 e

TOTAL INGRESOS 42.194,82 e

GASTOS

Operaciones corrientes:

1 Gastos de personal 11.240,72 e

2 Gastos en bienes comentes 20.343,95 e

4 Transferencias corrientes 2.866,11 e

B) Operaciones de Capital:

6 Inversiones reales 7.744,04 e

TOTAL GASTOS 42.194,82 e

Clasificación funcional del estado de gastos por gru-
pos.

Grupo Denominación Importes.

1. (Servicios de carácter general 27.027,42 e
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3. Seguridad, protc. y promoción social 2.931,71 e

4. Prod. bienes  carácter social 3.686,70 e

5. Prod. bienes  carácter econó 7.744,04 e

Total estado de Gastos 42.194,82 e

Plantilla y relación de puestos de trabajo
(Aprobada junto con el Presupuesto)

Personal Funcionario: N° Plazas

- Con habilitación Nacional 1

- De la corporación 0

Personal laboral 0

- Personal eventual 0

Total puestos de trabajo 1

Según lo dispuesto en el ar t. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso contencio-
so  administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Collado del Mirón, a 02 de Febrero del año dos
mil nueve. 

El Presidente, Heliodoro Jiménez Peral

Número 613/09

AY U N T A M I E N T O D E C O L L A D O

D E L M I R Ó N

A N U N C I O

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2.008

D. Heliodoro Jiménez Peral Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Collado del Mirón.

HACE SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad Municipal referida al ejercicio 2.008 para
su examen y formulación por escrito de las
Reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la Comisión Especial de Cuentas de la
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
anuales: Balance de situación, Cuenta de resultados,

Liquidación del Presupuesto del 2.008, los Estados
de ejecución de los Presupuestos cerrados, los com-
promisos para ejercicios futuros y los Estados de
Tesorería, así como sus anexos y justificantes y libros
oficiales de contabilidad (Mayor de Cuentas, Diario,
Etc.).

Plazo de exposición: Quince días hábiles al de la
fecha de aparición de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila.

Plazo de presentación: Los quince días de exposi-
ción más los ocho días hábiles siguientes.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Oficina de presentación: Secretaría de la
Corporación.

En Collado del Mirón, a nueve de Febrero de
2.009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 808/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O

D E L C O L L A D O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2.008

D. Félix Hernández González Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Santiago del Collado.

HACE SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad Municipal referida al ejercicio 2.008 para
su examen y formulación por escrito de las
Reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la Comisión Especial de Cuentas de la
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
anuales: Balance de situación, Cuenta de resultados,
Liquidación del Presupuesto del 2.008, los Estados
de ejecución de los Presupuestos cerrados, los com-
promisos para ejercicios futuros y los Estados de
Tesorería, así como sus anexos y justificantes y libros
oficiales de contabilidad (Mayor de Cuentas, Diario,
Etc.).
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Plazo de exposición: Quince días hábiles al de la
fecha de aparición de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila.

Plazo de presentación: Los quince días de exposi-
ción más los ocho días hábiles siguientes.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Oficina de presentación: Secretaría de la
Corporación.

En Santiago del Collado, a trece de Febrero de
2.009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 813/09

AY U N T A M I E N T O D E H O R C A J O

D E L A S T O R R E S

A N U N C I O

De conformidad con el Acuerdo adoptado por el
Pleno de este Ayuntamiento en fecha 11 de febrero de
2009, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria del concurso para la adjudicación del con-
trato de gestión del servicio público de piscina muni-
cipal mediante concesión, conforme a los siguientes
datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Horcajo de las
Torres 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente: 1/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación de la ges-
tión del servicio de bar y piscina municipal mediante
concesión.

b) Lugar de ejecución: Plaza de la Juventud,
Horcajo de las Torres 

c) Plazo de ejecución: 4 meses

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción. 

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: abier to

c.) Forma: ordinario

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación. 

Importe total: SEIS MIL EUROS (6.000 euros).

5. Garantía provisional: 3 por ciento del presupues-
to base de licitación.

6. Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Horcajo de las Torres

b) Domicilio: Plaza Calvo Sotelo, 1

c) Localidad y código postal: Horcajo de las Torres.
05210 

d) Teléfono: 920 327001

e) fax: 920 327373

d) Fecha límite de obtención de documentos e
información: desde la publicación de la convocatoria
hasta el día en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia
económica y financiera, y solvencia técnica y profesio-
nal:

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que teniendo plena capacidad para obrar,
no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto
Legislativo 2/200, de 16 de junio, por el que se aprue-
ba el texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

b) Solvencia económica, financiera y técnica

CLASIFICACIÓN: No se requiere.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Durante los quin-
ce días siguientes al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Provincia.

b) Documentación a presentar: Señalada en la
Cláusula decimoséptima 

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Horcajo de las Torres

1. Entidad: Ayuntamiento de Horcajo de las Torres

2. Domicilio: Plaza Calvo Sotelo, 1

3. Localidad y código postal: Horcajo de las Torres,
05210
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9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Horcajo de las Torres

b) Domicilio: Plaza Calvo Sotelo, 1

c) Localidad: Horcajo de las Torres

d) Fecha: Al quinto día hábil a la finalización de la
presentación de las proposiciones, caso de que éste
fuera sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 13,00

10. Otras informaciones: Las especificadas en el
Pliego.

11. Gastos de anuncios: Anuncios, gastos de for-
malización del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo, incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

En Horcajo de las Torres, a 13 de febrero de 2009.

El Alcalde, Álvaro Ortega Alonso.

Número 814/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 12 de febrero
de 2009, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y labo-
ral para el ejercicio económico 2009, con arreglo a lo
previsto en el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones.

En Villatoro, a 17 de febrero de 2009.

El Alcalde, Amador García García.

Número 922/09

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S “ R I B E R A D E L

A D A J A ”

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

RESOLUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
DE LA MANCOMUNIDAD "RIBERA DEL ADAJA", DE
FECHA 10-1-2009, POR LA QUE SE ANUNCIA LA
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA
CONSTRUCCIÓN DE NAVE GARAJE PARA MAQUI-
NARIA Y HERRAMIENTAS DE LA MANCOMUNIDAD.-
1ª FASE, lo que se publica a los efectos del ar tículo
138.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA

Organismo.- Mancomunidad "Ribera del Adaja"

Dependencia que tramita el Expediente.- Mesa de
Contratación. 

2. OBJETO DEL CONTRATO

Tipo de Contrato.- Obras.

Descripción del Objeto: Construcción de Nave
Garaje para maquinaria y herramientas.

Fecha de Publicación.- B.O.P. n° 204 de fecha 21-
10-2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN 

Tramitación: Urgente

Procedimiento: Abierto

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
139.122,56 Euros (I.V.A. Incluido). 

5° ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

Fecha: 10-1-2009.

Contratista: Contratas y Obras ENRICAR

Importe de Adjudicación: 131.470,82 Euros (I.V.A
Incluido)

Vega de Santa María, 20 de febrero de 2009.

El Presidente, Modesto Jiménez Arribas.
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Número 810/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 37/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
ÁNGEL LÓPEZ GARRIDO contra la empresa SOLA-
DOS Y ALICATADOS ADRIRÓN S.L.U., sobre ORDI-
NARIO, se ha dictado la siguiente: AUTO DE
EJECUCIÓN cuyo DISPONGO dice:

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
ÁNGEL LÓPEZ GARRIDO contra la empresa SOLA-
DOS Y ALICATADOS ADRIROM S.L.U, por un impor-
te de 714,94 Euros de principal, más 125,11 Euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la adver tencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado, en el referido

plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecuta-
da por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de la Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta 0293/0000/

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal. adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss. del
Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en
el plazo máximo de cinco días a contar desde su noti-
ficación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los ar tículos 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Así lo manda y firma S.Sª. Ilma. Doy fe.

Ante mí.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a SOLADOS Y ALICATADOS ADRIROM
S.L.U, a dieciocho de febrero de dos mil nueve.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A
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